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Permisos para pT1l1!bas

ORDEN de 24 de septiembre de 19í1 por la que .se
desarrolla lo dispuesto en el capitula X del Código
de la Circulación, denominado «De la circulación
en prueba, en transporte y con permiso temporal».

llustrísimo señor:

El Decreto 2(}46/1971. de 13 de agosto, ha dado nueva r€dac
ción al capítulo X del Código de la Circulación, denominado en
lo sucesivo -«De la circulación en prueba, en transPorte y con
permiso temporal». pero ante la variedad, amplitud y comple
jidad de dichas materias se ha limitado, por obvias razones de
brevedad, a señalar las lineas básicas de su regulación, y en
especial cuanto pudiera afectar a loo derechos e intereses legí
timos de los administrados, dejando para posterior desarrollo
reglamentario en disposiciones de rango inferior la precisión
detallada de todos los extremos y circunstancias adjetivas y de
prO«'dimiento que han de completar la normntiva, vigente al
respecio.

En BU virtud, este Mini.<;tel·io, de conformidad con lo dis
pne5to en la di.fpo:.,ición final del cltado Decreto, y a propeBstlot
de la Jefatura Central de Tráfico, ha tenido a biE'll dif'poner:

•

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

comienza y finalinl su validez y la de sU expedición, asi como
las provincias por las que se autorjza la circulacion con dichos
permlS0S.

6.a El periodo de tiempo de valic'lez de los permisos para
pruebas será de seis meses como máximo, fínal1zaudo el de los
expedidos durante el primer semestre de cada afio el 30 de junio
de dicho semestre, y el de los otorgados durante- el segu-ndo se4
mestre, el 31 de diciembre. Por excepción, los permisos conce
didos durante los meses de junio y diciembre caducarán, re&
pectivamente, el 31 de diciembre y el 30 de junio siguientes.

7.1>. Los titulares de permisos ¡¡ara pl'uebas Podrán 8OUcitar.
por una sola vez, la. renovación de los caducados, siempre que
persístan las circunstancias que motivaron la concesioo de 108
últimos y sean para vehiculos de iguaJes marca y categoria..'

La renovación de dichos permisos deberá solicitarse dentro
de los últimos quince días del semestre natura.! para el que sean
válidos. La validez de estos permisos para pruebas renovados
comenzará el primer día del semestre natural sigui€"Dte, cuaJ.~

quiera que sea la fecha de su renovación.
Los permisos caducados, y sus correspondientes placas, debe~

rún eniJegarse en la Jefatm'a Provincial de Tráfie{}, dentro de
los cinco días siguientes contados a partir de la fecha de su
cr.dllcicü,d,

8.a Los pennisos para, pruetras autúrizar[m la circulación -d~

los velüculos para los que se concedún solamellle por las pro
viucias en que se halle el e.stableC-ÍnüentD de sn Utular y por
las limítTQfes, Para cirCular por otras provilleia.o.:; dístü,tas será
pl'cdsa una autorización espe,~ial expedida por la JeIatmJ. Cen
tral de Tn·lfico.

Articulo 1.0

Para circular por las vías pública.s los automóviles, remol
ques o semirr-3molques no matriculados, con objeto de realizar
pruebas o exhibiciones de los mismos, será necesario un espe
cial «permi....o para pruebas» y la utilización exclusiva de un
juego de placas también es~dales, cuya solicitud, concesión y
empleo se efectuaFa oon arreglo a"las prescripciones siguientes:

1.'" Podrán solicitar dichos pe-.rmisos de las Jefaturas de
Tráfico de la provincia en que tengan su domicilio legal las
personas naturales o jurídicas que sean fabricantes o Vende
dores de automóviles, remolques o semirremolques, con estable
cimiento abierto en España para esta actividad.

2.'" La solicitud podrá ser del número de permisos que el
peticionario estime necesario para efectuar las pruebas o exhi
biciones de los vehículos que fabrique o venda, y se presentará'
por duplicado utilizando los impresos reglamentarios qUe faci
litarán las Jefaturas de Tráfico.

En cada solicitud se hará constar: Nombre y aPellidos o ra
zón social y domicilio de l~ persona natural o jurídica peticio
naria, las marcas y categorías de los vehículos para los que se
solicitan los permisos y el nÚmero total de éstos que se pide.

Con la solicitud se acompañarán los documentos sIguientes:

a) Docrnnento acreditativo de ser fabricante o vendedor de
los vehículos para los que se soliciten los permiSos.

b) Documento acreditativo de tent."l" establ~imiento abierto
en España.

e) Recibo o oopi-a l1teral del míBmo para su entejo con aquél
que justifique el abono como fabricante o vendedor de los ve
hículos de que se trate, de la licencia fiscal correspondiente al
últímo semestre. Si el peticionario, por' comenzar a ejercer tal
industria o comercio, no hubiera satisfecho aún dicha licencia,
deberá presentar el documento justificativo o copia literal auto
rizada de éste de haberse dado de alta en la contribucíún que
corresponda.

3.- Las Jefaturas de Tráfico resBñarán, si procede, en eI
original y en el duplicado de la solicitud, las Biglas y números
de los pennisos a otorgar, y devolverán el último, con dicha
n~sef1a, al p€ticionano.

4.- El solicitante, una. vez informado de las siglas y números
reservados a los permisos "-':'lra pruebas pedidos, presentará en
la Jefatura los líbros--talonllllV8 de boletines y un juego de dos
placas por cada penniso. Estos libroo-4a1onarios y las placas le
serán devueltos, una vez sellados, en unión del permiso para
pruebas.

5.a- En los permisos para pruebas expedidos por las Jefatu
ras de Tráfico segun el modelo reglamentario, se hará constar
el nombre y a-pellidos o razón social de la persona nat:ural o
.-¡n::idica a la que se asigna cada Permiso y su domiciHo legal,
la"'marca y categoría de los vehiculos para los que .se cüne'~e.
lr,s siglas y números que. se le otorguen, que serún SiE'lnp,'('
idénticos al correspondiente juego de plt>'CR,'3, las fe-cJ:1B.s {'n qUE:-

Piacas de pruebas

Artículo 2,<>

Los vehículos que circulen COn permiSO de pruebas deberán
ostentar dos p-laca.s colocadas en los emplazamientos prescritos
para las de matrícula, de forma rectangular y de fondo liso de
color bermellón, excepto el ángulo inferior del lado iZquierdo,
en el que se dejará sin pintar un círculo de cuarenta milíme
tros de diámetro para que en él se estampe con troquel el. sello
de la Jefatura de Trúfico.

Las inscrlp-eiones sobre 1M pla-cas se harán con caracteres
1 de 00101' blanco y en relieve, con una altura maxíma sobre el

fondo de la vlaca de dos milímetros; las cifras serán de tipo
á.rabe y las letras deben ser mayúsculas y en caracteres lar
tinos.

En el eje horizo-nt,a;l de la placa, y centrado sobre el mismo.
figurará la matrícula concedida: encima, y en lineas paralel'B8
a dicho eje, la expresión de «1.<> Ó 2.<> semestre», según corres
ponda; y en la parte inferior, centrado sobre el eje" vertical de
aquéllas, el aúo al que corresponde el semestre,

La separación vertical entre' una y otra. linea., asi como la
distancia al borde superior e inferior de las placas. será de
quince milímetros. La matrícula- constara de cuatro grupos de
caracteres: el primero será un número que irá del O al 99: el
segundo, la contraseña de la provincia de la- Jefatura- expedido
ra; el tercero, UI! número que irá desde ooסס al 9999; Y el cuar·
00, la. letra P, índicativa de la. finalidad de «prueba» de estas
placas,

Las plaen;:, de- los: vehículos de segunda y tercera eategorja
tendrán 430 milimetros de anchura por 170 milímetros de al
tura; las letras y nÚJll-eros de la matricula, 50 milimetroS de
alto por ,25 de ancho y cuatro de grueso de trazo; las letras
de la palabra «semestre», los números de orden de éste (1.<> Ó 2.Q

)

y los del aüo, 3{l milímetros de altura por l~~e anchura y cin
co de grueso de trazo. La separación entre 'RlS distintos carac
teres Será de 10 mílímetros.

Las placas de los vehículos de primera ca.1"egoría tendrt'm
320 milímetros de anchura por 135 milímetros de altura; las
letras y números de la matrícula. 35 milímetros de alto por
25 de ancho y tres de gruGSO de trazo; las letras de la palabra.
«S€1nestrei). Jos nUmeras de orden de éSte (1,0 62.<» y los del año,
20 milimetros de altura por 15 de anchura y tres de grueso de
kazo, La sepflJación entre los dístintos caracteres sera de elnco
milímetros,

En caso de extravío O deterioro de alguna de las placas, o de
ambas, durante su periodo de validez, el titular presenta<rá para
su sellado en la Jefatura de Tráfico que expidió el permiso,
otra u otra::: de iguales caracteres que las de la deteriorada o
e'<traviada. Las plac&'-i detcrio~adas o la.s extraviadas cuandO
fue.sf'll hal1a<laR ~e e-ntn~gar{m para su inutilizaciúll en las me-n~

donadas Jefatur8.Et
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Boletines de pruebaS'

Artículo 3.°

Los conductores de los vellÍculos amparados por el permiso
para pruebas deberán llevar, en unión de dicho documento, el
corroespOndiente «Boletín para pruebas», sin el cual aquél care
oa-á de validez.

Este boletín, del modelo reglamentario que figura como anexo
número 1 de esta Orden, se integrará en libros-talonarios de
50 ejemp'lares, con copias encuadernadas de forma que pueda,
por medio de calcos, reproduQirse en ellas los datos que se CoU
6ignen en el original y sellados por la Jefatura de 'l'ráfico que
expidió el permiso a~ que correspondan.

En el bolet1n, cuyo original portará el conductor, en tanto
que la copia quedará encuadernada corno matriz en su libro
talonario, se consignarán los siguientes datos: las siglas y nú
mer98 del permiso para pruebas otorgado; nombre y apellidos
o razón social y domicllio legal de su titular; noll1bre y ape~

llidos, clase y número del permiso para conducir del conductor,
la marca y categoría del vehículo y su número de bastidor;
el lugar de partida, que será el de regreso, asi como el itinera
rio de la prueba o exhíbición; las fechas de su comienzo y
termInación; :La fecl1a de expedición y la firma del titular o
de su representante.

Si durante el período de vigencia de un permiso para prue
bas se agotaran 108 boletines de los libros-taJonarios autoriza
dos, su titular podrá presentar otros nuevos talonarios Para su
senado,

De no haberse utUizado todos los boletines de un libro-talo
nario dentro del semestre correspondiente, podran emplearse
durante el siguiente. previa autorización de la Jefatura de Tra
fico que los expidió.

Las Jefaturas de Tráfico podrán exigir en cualquier momen
to del titular de un permiso para pruebas la presentación de
los libros-talonaxio qu~ posea, en unión de los boletines origi
nales utilizados y de sus copias, A tal efecto se conserva;r(in
dichos boletines utilizados y sus COPl88 hasta seis meses des
pués de haber caducado el permiso de que dimanen,

Permisos paTa transporte

Artículo 4.<>

Para circular por las vías públicas los automóviles, rem()l
ques o semirremolques no matriculados. desde cualquier Aduana
Importadora, .puerto de desembarco, estaiÚiÓll ferroviaria o fá
brica constructora nacional hasta los lugares donde hayan de
ser carrozados, o desde el lugar en que sUS fabricantes o ven
dedores tengan sus depósitos o almacenes hasta cualquier punto
del territorio nacional, será necesarl0 un permiso especial para
transporte de vehículos no matriculados y la utilización de un
juego de placas, cuya concesión y empleo se €:fectlJRl'a con
Q.l',regl0 a las prescripCiones siguientes:

1.& Podrán solicitar ,dichos permisos de la Jefatura de Tra
rico de la provincia en que tengan su domicilio legal las :Per
sonas natUrales o jurídicas que sean fabricantes o vende<:l.ores
de automóviles, remolques o semirremolques, con establecimiento
abierto en España para esta actividad, siempre que, ademáS,
sean titulares de algún permiso para. pruebas, en periodo de
validez, expedido pOr la misma Jefatura de Trafico ante la que
se soliciten los permisos para t1'1l.nsporte.

Excepeionáamente, los vendedores de vehiculos podrán so1i~

citar por una sola vez hasta cua.tro perIl}iSos para el ka.nsPQrte
de otros tantos vehículos de procedencia extranjera, cuya mar
ca. sea nueva. en Espafia y para. los cua.les no dispusi&an de
permiso para prqabas. con el fin de' transportarlos desde la
Aduana importadlJPa hasta el lugar en que ejerzan su industria
o comercio.

2.& La solie1'~ud, que podrá ser de hasta cincuenta permisos
DaN!. ",1 tra1n;q¡n1'tp. AA vl;>hi(!~ doO Una. nlo,J:"Q'g, y oa,.tcf;oría de

terminadas, por cada permiso para. pruebas de vehiculos de la
misma marea y categoría de que SQa. poseedor el peticionario,
.se presentará por duplicado, utilizando los impresos reglamen
tarios que facilitarán las Jefaturas de Tráfico.

En cada sollcitud se hará constar el nombre y apellidos o
razón social y domicilio de quien la formula; las siglas y nú
meros del permiso para pruebas en base al cual se sollcitan
los permisos para transpOrte y las. marcas y categorías de los
vehículos para los que aquél se otorgó y el número total de
permiSos para transporte que se pide.
__~a_,LM.,~\\1>'1r'!IJ).11!-,:J;!'&f~"~.g,¡¡~..¡¡;i'ñ&~-';;;;~";

original y en ea. duplicado de la solicitud las siglas y números
de Jos permisos a otoxgar. que serán suoesivos cuando éstos >Se

expidan en virtud de un mísmo permil:;o de circulación para
pruebas. El duplicado, con dicha r,eseña, se devolvetá al pe~l

cionario.
4.'1. El solicitante, una vez informado de las siglas y núme

ros reservados: a los permisos para t.ransporte pedidos, presen
tan't en la Jefatura de Tr{.¡fico lüs libros-talonarios de bületilles
y un juego de dos. placas por cada permiso, en los que se con
signará el número otorgado a1 mismo. Estos libros-talonarios y
1'<18 placas les serán devueltos, una vez sellados, en unión 1el
permiso, previo pago de las tasas.

5.'" En los permisos para transporte del modelo reglamenta
rio se hará constar el nombre y apellidos o razón social de la
persona natural o juridica a la que se aSigna cada permiso y
su domicilio legal, la marca y categoría de los vehiculos para
los que se conc'ooe, las siglas y números que se otorguen y -,as
fechas en que comience y finalice su validez y la de su. ex
pedición.

6.'" El período de tiempo de valjdf'z de estos permisos EcrJ.
de seis meses como máximo, que fiua1í7./R.rá para los expedidOS
durante el primer semestre de cada año el 30 de junio de dicho
semestre, y para los otorgados durante el segundo semestre. el
31 de diciembre. Por excepción, los permisos concedidos duran
te los meses de junio y dielembre caducarán, respectivamente,
el 31 de diciembre y el 30 de junio siguientes, siempre que el
permíso para pruebas que sirva de base para su concesión tenga
el mismo plazo de validez.

7.a Los títulares de permisos para transporte podrán solicj~

tal" otros nuevos en sustitución de los caducados, debiendo en
tregar a la Jefatura de Tráfico estos últimos, así como las co~

rrespondlentes placas, dentro de los cinco días siguientes con
tados a partir de la fecha de su caduddad, debiendo entregar t1

las J;efaturas de Tráfico estos últimos y las correspondient<'s
placas. Las placas será-n inutilizadas por las citadas Jefaturas.

La solIcitud de los nuevos permisos deberá presentarse den
tro de los últimos quince días del semestre natural para el que
sean válidos, tanto los anteriores permisos para traollsPQrte c~mo

el permiso para pruebas que, sirvió de ba,.<;e para otorgarlos, Slen
do necesario que se tenga igualmente solicitada la renovacion
del penniso para pruebas que va a caducar.

Las Jefaturas de Tráfico, en este supuesto.. no concederán
los nuevos permisos para transporte hasta que haya sido re
notado el permiso paira pl'uebas que fundamente la petición de
los primeros.

La validez de los permisos para transporte que se cOlleedan
en sustitución de otros anteriores caducados y cuya solicitud se
haya formulado dentro de los últimos quince d.lBS del semestre
para el que eran válidos comenzará a partir del primer día del
semestre natural siguiente, cualquiera {'jlte sea la fecha de Sil

expedición.

placas de transporte

Artículo 5.(1

Las placas, que se colocar{tn, en 106 ','cl1i{:ulos pm·a Jos que
se conceden, en los emplazamient.os dispuestos para las placas
de matricula, será,n de forma rectangular y de fondo Uso de
00101' azul, excepto el ángulo inferior del lado Izquierdo. en el
qUe se dejará sin pintar un círculo de cuarenta milímetros de
diámetro para que en él se estamp.e con troquel el sello de la.
Jefatura de Tráfico.

Las ínscripciones sobre las placas se l1arún con e<U"acteres
de color btanco y en relieve, con una altura maxima sobre el
fondo de placa de dos milímetros ~ las cifras ser{tn de tipo
árabe y las letras deben ser mayúsculas y en caracteres la
tinos.

En el eje horizontal de la placa, y centrado oon el mismo.
figurará la matrícula concedida; encima, y en lineas paralelas
a dicho 'eje, la expresión de «1.0 ó 2.0 semestre», según oon'es
ponda; en la parte inferior, centrado sobre el eje vertical de
a.qu-élla,;:¡, 1::1 <:t-i1u aJ. ~U~ CU!T-e:;YUI1tla el semestre:

La separación \'ertical entre una y otra línea, así oomo la
distancia aJ. borde superior e inferior de las placas será de
quince mUimetros,

La matrícula constará de cuatro grupos de caracteres: el
primero será un número qoo irá del O al 99; el segundo, la
contraseña de la provincia de la Jefatura expedidora.; el ter
cero, otro número, que irá del 0000 al 9999, Y el cuarto, la le
tra T, indicativa de la finalidad de «transporte» de estas pl8-Cf1s.

Las placas de los vehiculos de segunda y tercera categOl'ía
tendrán 430 milfmetros de anchura por 170 milímetros de altu
¡',a;- 'las le{;fa.s- y números ce ia mairÍcula, w niiiimetros de sito
por 2500 ancho y ouatro de grueso de trazo. y las letras de
la p8ilabra «semeS1ire», l-os nÚlueros de orden de éste (1." Ó 2.°)
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y los del año, 30 milírnetros de altura por 15 de an.chura y cin
co de grueso de trazo. La separación entre los distinto,s ca.rac
teres sera de l{) milímetros.

Las placas de los vehículoo de primera categoria tendrán
320 milímetros de anchura por 135 milímetros de altura; las
letras y números de la matricula, 35 milímetros de alto por
25 de ancho y tres de grueso de trazo; las letras de la palabra
{{semestre». los números de orden de éste (1." Ó 2,0) y los del
a110, 20 milímetros de altura pOr 15 de anchura y tres de grueso
de trazo. La separación entre los distintos caracteres será de
cinco mihmetros.

En caso de extravío o deterioro de alguna de las placas, o
de ambas, durante su período de validez, el titular presentara
para su sellado en la Jefatura de Tráfioo que expidió el per
miso otra u otras de ,iguales caracteres que los de la det.erlora
da o extraviada. Las placas deterioradas o las extraviadas. cuan
do poateriormel1te fueren halladas, se entregarán para BU in
utiliza-eíón en las mencionadas Jefa-turas.

Boletines de transporte

Articulo 6,tI

Los vehículos amparados por el permiso para transporte de-
berán circular llevando en unión de dicho permiso el corres
pondiente «Boletín para el tran..<;porte», sin el cual aqlicl care
cerá de validez.

Estos boletines, del modelo reglamentario, que figura ,en el
anexo 2 de esta Orden. se integrarán en libros-talolHH'ios de
50 ejemplares con copias encuadernadas de forma que por me..
dio de calcos puedan reproducirse en ellas los datos consignados
en el original y sellados por las Jefaturas de Tráfico qne expi
dieron el })e'l'miso a. que correspanda!ll.

En el boletín, cuyo original llevara el conductor del vehíCUlo,
se'harán constar los datos siguientes: las siglas y numeros del
permiso para transporte otorgado; nombre y apellidoo, razon
social y domicilio legal del titulaa:; nombre y apellidos, clase
y número del permiso para conducir de su conductor; la mar·
ca, categoría del vehículo y su número de bastidor, los lugares
de Pill"tida y de destino; las fechas de comienzo y terminacIón
del transporte; la fecha. de expedición y la firma del titular o
de su representante.

Si durante el periodo de vigencia de un permiso para. trans
porte se agotaran los boletines de lOs Ubros-talonarÍos sellados,
su titular podrá presentar okos nuevos para su sellado,

De ;no haberse utilizado todos los boletines de un Ubro-taJo
nario dentro del semestre cor-respondiente, podrán emplearse du~

rante el siguiente, a cuyo fin el titular lo consignará en la
solicitud de los permisos para el nuevo semestre.

Las Jefaturas de Tráfico podrán exigir, en lm.alquier momen
to, del titular de un permiso para ta'ansporte, la pre..c;entacitm
de los libros-blonario que posea. en unión de 108 boletines OTl
gimues utilizados y sus copias.

A tal· efecto se conservarán dichps boletines utilizados y SUS
copla~ hasta seis meses después de' haber caducado el permiso
de que dimanen.

Permi;;os temporales para parlicnlares

Artículo 7,0

Para circular por las vías públicas los automóviles. remol
ques o semlrremolques no matriculados, que los particulares hu
bieran adquirido para su uso, será necesario un especial «per
miso temporal para particulares» y la utilización de un juego
de placas; cuya concesión y empleo se efectuará conforme a las
prescripciOill€S siguientes:

1.a Las solicitudes de dicho permiso se formularán en los
ímpresos reglamenttu:io8 qUe facilitarán las Jefaturas de Tráfi
co, debiéndose presentar en la Jefatura de la provincia en que
el interesado tenga su domicilio o en aquella otra en que se
encuentre el vehículo, acompaüadas de alguno de los siguientes
docmnentos :

a) Certificado de fabricación cuando se trate de un vehículo
de fabricación nacional y se adquiera en provincia di.3tinta a
la del domicilio del adquirente.

b) LicencIa de impOrtación cuando haya sido directamente
importado por un particular.

c) Certificado único de matrícula para vehículos de motor,
cuando haya sido importado üol!l fines de venta: o

d) Acta de adjudicación del vehículo cuando haya sido ad
quirido sin matricular, en subasta o por sentencia jUdiciat

2." Las Jefaturas de Tráfico, una vez comprobada la docu
mentación presentada con las solicitudes, devolverán aqueUa a

los interesado/,;, haciéndoles a la vez entrega, si procede, de'l
permiso kmporal,

3." En los permisos tempOrales de modelo reglamentario
constará la categoria, marca y modelo del vehiculo a. que co
rresponden, su serie y número del bastidor, nombre y apellIdos
o razón soci:;w y domicilio de su propietario, las sIglas y nu
mero de la matrieula que se le otorgue y las fechas de co
míenw ,\' terminación de su validez y la de su expe<l.ic1ón,

4.'~ El período de validez de los permisos temporales con
cedidos seri.;

1. De cinco días;

al Lús otorgados para vehículos adquiridos directamente en
el extranjero sin mat.ricu1ar para trasladarlos desde el puerto
de desembarco o Aduana importadora hasta el lugar donde
tenga su domicilio legal el solidtante,

b) Los otorgados para vehículos que no estén carrozados
para lln"arJos a carrozar.

e) Los otorgados, adquiridos carrozados, en provincia dis
tinta a la de su domicilío.

n, De tr,einta día...;:,;

'9) Los otorgados pat'g yehfculos adquiridos dirt'ctamente en
el extranjero sin matricular, para círcular mientras se tramita
la matricula.

b) Los otorgadüs para vehículos adjudicados sin matricular,
en subast-a, () por sentencia judicial, míentras se tra.mita la ma
trícula.

e) Los expedidos para, v,ehículos adquiridos sin cnnozar, cual
quiera que sea la ¡procedencia, una. vez cal'írozados,

Excepcionalmente. y con la misma makicula. pOdrá solicI
tarse y concederse una prórroga. de la validez de estos permisos
por otro plazo igual al anterior. cu'ando se pida antes de expirar
el primer pedodo y se justifique que el vehículo no se ha ma.
tTiculado por causas no imputables al titular de su permiso tem
poral.

Dichc,"- permisos autorizarán la circulación tempOral de los
vehiculo..q para los que .se conceden por todo el teI'WfJfJrio na-
cional .

5.'" Los titulares de los permisos de cinco días de validez
deber{ln entregarlos a las JefatUl'a5 de Tráfico que los eXPidie
ron, dentro de los siete dlas siguientes a la fecha de su cadu
cidad. Las de los permisos de treinta dlas de va.lidez deberán
devolverlos a dichas Jefaturas al recibir el permiso de circula
ción d€finitivo del ve,hieulo.

6,a Las placas se colocarán .en los vehículos para los que se
conceden en los emplazamientos prescritos para las de matricu
la ordinaria; serán de forma rectangular'y de fondo liso de
color verde. Sus dimensiones y las. de sus caracteres serán igua..
les a las de las placas de matrícula del articulo 232 del Código
de la Circulación.

En la parte central figurará, con mtracteres de color blanco,
si,n relieve, y empleando letras mayúsculas, la matricula conce
dida. Esta se compondrá de cuatro grupos de caracteres: el
primero, la conkaseña de la provinci& de la Jefatura exped1
dora del permiso; el segundo, un número que irá desde 0000
al 9999; el tercero, las letras T o R. según se trate de permisos
con validez de cinco o- de treinta días, respectivamente, y el
cuarto, de un número que irá del O al 99.

7.& Los titulares de estos permisos retan responsables de
que los vehículos cuya circulación amparen reÚ'nan todas las
condicilnes prescritas en el capítulo XIV de este Código.

Matrícula turística

ArUcuto 0.'1

La.,,, personas: con derecho al régimen de importación tempo
ral y las que con residencia accidental en EspaflR gocen del
mismo régimen, en vírtud de dispOsiciOnes legales o reglamen~

tarias que l€s otorguen dicho beneficio, podrán ampanu' la circu
lación por las vía~¡ públic.as nacionales de los automóviles dB
turismo. remolque~'S, motoclc1etas y demás vehiculos que puedan
determül¡].r¡.;e rcglam~:ntariamente, tanto nacionales como extran
jeros, importados por los l'cpresentantes eXclus~vos de las res~

pectívas mal'ca::>, para destinarlos a esta finalidad, ambos no
matriculados, en una matrícula especial, denominada «TUrí.s~

tica»,
También :'t' autoriza el cambio de matricula provisional ex

tranjera a matricula turístíca nacíonal a los funcionarios o em
pleados no díplomáticos de Embajadas, Legaciones, Consulad06 y
Organismos internacionales,
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Este cambio de matrícula 0010 se autorizará cuando en su
primera instalación en nuestro país trajera un vehículo matricu~

lado a su nomhre del país de donde proceda el funcionario.
Su concesión y empl-oo se efectuará con arreglo a las pres·

cripoiones siguientes:

1." Las personas naturales con derecho a la matricula turís
tica solicitarán pOr sl o por representante" legal el permiso de
circulación de cualqUier Jefatura Provincial de Tráfico.

2.a. En la solicitud, formulada en el Impreso reglamentario,
que facilitarán las Jefaturas de Tráfico, se harán constar 1M
circunstancias concurrentes en el interesado originarias del de
recho al régimen de importación temporal de vehículos,y el
plazo de validez para el que se pide la matrícula. acompafuUl
dose los siguientes do~entos:

a) Cert.ificado de características del vehículo, expedido pOr
la casa constructora o por BU representante, en el que constara
diligencia expresiva de la. adjudicación de aqUél, con indicación
del nombre, apellidos y nacionalidad del adjudicatario,

b) Tarjeta de inspección técn1C'8. del vehículo, expedida por
la. con'espondient.e Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria.

c) Pasaporte personal si Se trata de extranjeros, o pasaporte
expedido por el Consulado de España y el certificado de na
cionalidad previsto en el Decreto de 14 de enerO de 1955 si el
peticionario fuera espafiol, y, en ambos casos, se encontrara en
,territorio nacional.

Si se hallara en el extranjero presentará iguales documen~

tos, si bien podrá sustituir el pasaporte personal por una resefla
del mísmo que contenga la totalidad de 108 datos personales,
lugar, lecha de exPedición, validez del pasaporte y autoridad
que lo expidió, debiendo en este caso presentarse el pasaporte
original en el plazo de un mes, contado desde la fecha de en
trada en vigor del permiso especial de circulación que se expida,
a fin de que se deje constancia por la Jefatura de Tráfico, me
diante diligencia, de la. autenticidad de los datos consignados
en la reseña.

d) ?óliza de seguro Obligatorio por el ti.empo de validez del
permiso de circulación que se soHcite.

e) I:JlmumentQ, expedido pOr duplicado por la Dirección Ge~
nerul de Aduanas o sus servicios provine13l1es por el qUe se
informe del derecho del peticionario a realizar la itnportaci6n
temporal del vehículo.

3.11. Las Jefaturas de Tráfico, una vez comprobada la docu
mentación presentada con la solicitud, devolverá aquélla a los
interesados, hadéndo1es a la vez entrega, si procede, del per
miso especial de circulación.

4.a El permiSo especial de circulación consL'itirá en una tar
Jeta de color gris de 105 por 148 milímetros, y en su interior
figurará la letra E, el número del registro de matrícula que
corresponda al vehículo, la fecha de matriculación, el nombre,
apellidos y domicilio del soliCitante, la serie y número de su
bastidor, BU potencia, peso en vacio y cR1'ga máxima y la techa
de caducidad.

S.- Las placas de la matrícula turística se colocarán, en los
vehículoo, en los emplazamientos prescritos para las de matricu
la ordinaria; serán reileotantes y tendrán sus mismos colores
y dimensioneS, así como los de sus caracteres.

La matrícula constará de tres grupos de caracteres, separados
por un guión: el primero 10 constituirá un número compren
dido entre el O y el 99; el segundo, la contrasefia de la provin
cia de la JefatUit'a de Tráfico que 10 expída, y el tercero, el
nÚJllero de registro, que irá desde el ooסס &l 9999.

En las placas, para señalar la f~a de caducidad del Per
miso otorgado al vehiClüo, se harán constar en color blanco,
sobre una banda vertical roja de tres centímetros de ancho que
cub:a la altura de la placa, las dos últimas cifras del aIlo, una
enClllla de otra, y debajo de ellas, la del mes, expresada en
caracteres romanos.

Las placas de matríeula posteriores podrán llevar el número
del primer grupo de caracteres y la oontrasel1.a de la provincia

en l'a mitad superior, y el número de registro, en la mitad in
ferior.

6.v. El período ele tiemp(} de validez de la matricula turística
concedida sen\ de un a11o, contaclo desde el dia primero del
mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud.
Podrá ser prorrogado por un plazo no inferior a un mes nI

superior a doce, si el titular quedara en España por causas de
fuerza mayor y continuara con derecho al régimen de importa
ción temporal. pudiendo, no ob~,tante, concederse prórrogas su
cesivas si persistiesen las condiciones <le excepción qUe motivaron
las antt:>riores.

Las prórrogas se solicitarán en la .Jefatura de Tr:.liico que
expidió el permiso, con diez dias al menos de antelación a la
fecha de caducidad del mismo, acompañando a la solicitud 01
documento justificativo de la necesidad por fuerza mayor "de
permanencia en el territorio nacjonal, el exigido en el aparta
d<> e) de la prescripción 2.$., resefia de los datos contenidos en
el permiso de circulación cuya prórroga se solicite y el docu
mento que acredite la vigencia de la Póliza de seguro o la
contratuión de una nueva si la anterior hubiera caducado.

La prórroga delpermiso llevará implícita la sustitución de las
placas de mat.rícula por las correspondientes al nuevo periodo
de matriculación.

7.a Los pennif'os especiales prop:os de la rnatncnLJ. caclu
carán:

a) Por no presentarse a comprobaciun el pasaporte original
ell el plazo de un lnea, contado desde la fecha de entrada En
vigor del permiso, cuando no se hubiera acompañado con la
:,:olicitud por haHarse el peticionario en el extranjero.

b) Por utilizarse el vehiculo con infracción de las nünnas
que r!gE'n la circulación de los automóviles extranjeros o:: r,'~i

I men de Í!nportucion temporal.
e) Por haber expirado el plazo de valiDez sin que- se hu

biera. prorrogado en los términos previstos en la prescrjPción K'

La caducida.d del permiso llevará inherente el prec:ntaje dcl
vehículo y su depósito conforme a lo dispuesto en el articulo' 2\12
de este Código, dándose cuenta a la Jefatura Provincial de
Tráfico si no 10 hubiera ordenado ésta, y, desde luego, a la
Dirección General de Aduanas,

8.1\ Las Jefaturas Provinciales de Tníftco procederán a:;\.
mismo a anular los referidos permisos en los caRÚI..'> siguientes:

a) Cuando sus titulares transfieran los vellículos a otras
personas con derecho a utiliZar la matrícul3 turiBtica. en cuyo
caso estos adquirentes podrán solicHar a :"1.1 fa.vor un nuevo
permiso y otro juego de placas.

b) Por entrada del vehiclllo pn el ré,~i¡nen adllanero (\f'

depósito fntnco, comercial () análogo.
c) Por su importación o exportación dernitiva COllronl1c al

régimen legal vigente.
d) Por abandono del vd:';C1l10 eL fa')or de la Haclrnda Pu-

hUeR, libre de todo ga.."to. •

9. a El tjtnlar de un yehiclllo dr- f8bl'lcacíún nacional acogi
do a la matrícula turistica podrá obtener en cualquier momento
su matriculación ordinaria, prevío pago de los impuestos que
correspondan y con sujeción a los trámites reglamentarios no!·~

males, anulándose en tal caso el pe:'nüso de circulación t€'ln
poral.

10. Los titulares de la malrícula turística cl.lidal'an, b8jO su
responsabílidad, de que los vehiculos acogidos a aquella reunan
todas las condiciones prescritas en el capitulo XIV del Código
de la Circulación.

Lo que comunico a V. L para :::n conoc:m;enlo ~. etectos-.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre, de 1971.

, GARICANO

I Ilmo. S:·, Director general de la Jefatura Central de Trúfico.
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ANEXO 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

¡ 1,5 cic,
de. t ----.-.¡;..

JEP,'\'l'UltA PROVINCJ,\L DE r:iuco Dt

Boletín para pruebas
[-::-::, dH" ---125

-------

DOMI~LIO L~~:~_~j Calle o pIar,a,
..:¿.-----------------.. -- :145 de.

Nombre y apellí(!u8 o razón :;oci¡ü
<i-------~-_...-.-.---.----

125 cíe. --~

¡ Pn)\Juci:J,
• I .

:k 5

16 cie.
Localidad
<i----

VEHICULO

Marca
..:------ 13 cíe.

ICategoría
, ,'--- 4 ele,

(k hastidol'
12,5 cíe.

CONDUCTOR

Nombre Y. apellidos
-:. ... ~ __ -------0 .__.~_. _

N.n de permiso de conducción
...,------------------- 21.i e:

2H.5 cee

9,5 cíe. ----+

IECOH.RIDO

Luv,ar de partida
"~'--- 9,5 cíe.

IHinel'a,ríü
-----T :~,-----..~ -"--,..--.--

f'f'ch.a comienzo
-«--------- 15 ele. --------..:;..-

Loca-li.dad y fecha
.l"inlJ:, (ki tit.t¡!¡lr del ppnníso para prueba)

(Sello Jefatura)
Para_ quP sea válido este dOCU111PntiJ (il'b,'l'a ti acolllpai\aclo dei pr :lllóO p;tl'<1 prtu'bw; cprresponcliE'ntc,
Anot,w al dQr..o incidencias intern¡pci('¡u Hineull'io lad. 162 c. c·
.'~~

CARACTERlt'iTICAS TECNICA~

Trepado

El orig'inal llevará un ti:epado en e] m,H'g~n izquierdo, ~on ]{1 finalidad de separarlo fácilmente de la matriz del
talonario.
Una vez separado tendrá la medida nonnall/:i'rüt UNE i\6 1103 141:; mm.I,

Rayado

Exteriores. seminegras; interiores, finas, excepi.-o en el rec;¡;:¡,(Jru de ({DJ.Lo~ d€l titular»-, qUe la mye. de separación del
nombre del domicilio legal sera e¿minegra.
Todo el puntillé que figw:a en el impreso serú fino,

Pie de imprenta

En el margen jzquierdo, tanto el original como la copia. Hevar;ú1 ín¡.¡e:'ito en gn)tf'sca fina, caja rojo. del cuerpo 6/S., la
imprenta que editó el modelo, el número de ta:onarios qc¡e compu;.le e;"~ tirada y la fceba de la misma.----

Primera copia.

UNE A6 (lOs. X 148 mm.)

Una negra

Lito corriente satinado-----
Una cara

-----------

50 gr/m'

Crema
-----------------

Tinta !Una negra-----------------_.._-_._-z
O

ENCUADERNACION

E.n talona.rios con cubierta de ce.rtón color rosa., de 5ü ]liegos d¡,pllcado'5, nlunerado;,; por imprenta del 1 al OO.
Los juegos estarán cosi<l.os al. margen izquierdo del talonario. Este ma:'gen será de 16 milimetl'os y formará la matriz del
Jalonario.

OBSERVACIONES

lAls dos leyendas del pie no figurarán en la copia,.
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ANEXO n

MINISTE...-qIO DE LA GOB~RNACION

JEFATURA PH')\'INCL\L DE TR'fLC:O DF

Boletln para tran.sporíe 1:.; 5 cíe. _1
j I::;;';~:;:.~I· :~I:':'P~~~~~~~' 2d5 cw.===~_ 15jc :-----
- 1Número

"" 24,5 cíe. -.---~-~.. ----.--- --"- ~ "e--'¡ eH:.

Localidad
~ .---- 16 cíe.

, PrOVinCl3..
------.-- -.. 1 ~_ -~------- :25 tic•. -~~---.--

VEHICULQ

Marca
(

I Categona
13 eic. ---------·-.>1 <- 4 cíe.

!-.------

¡N" de oo.s1.idor
_)- I < __.___ 12,5 cíe.

CONDUCTOR

Nombre y apellidos,
N,O de permiso de conducción IClaSE
( 20 cÍ<:. --------------- ...<;-------- 95 cíe

TRANSPORTE

Fecha comienzo
( 14);' eic.

i F(~d1a tnminación
~._._-_._----~.. I ,<'- ------- 15 cíe

Lugar de partida

~'=====:....:'14.5
cíe. --------).

1 o.e::oOno
¡ -<o 15 ck.

Loe,¡:idHd y ¡,.dm
¡Firma df:'; titular de! p"l-m::.,:,ü par.1' tl'anSpfirtC!

(Sello Jefatura)
Para que sea vá,lido este docmnento deberá ir aconlpa.Í1ado di'! pC'-rnl"o p;;ra t,-,msporte Cürcspcnc;;<>l¡¡'

Anotar al dorso incidencias interrupción itiocrario (art_ 162 C_ C_I.

C!\RACTERISTlCA5 TECNICAS"~

Características Original I Primc!-" copla
------- . - --------- -----~--_. ----~

. ..• . -- -- -----~-~ -----,--
Med.idas UNE A6 005 X 148 mm.) UNE /w (1{)i:; X 148 mnI.)

------------------ ---_.- .. .

J
Color Azul pálido Blanco

Gramaje 60 gr/lu' 5<J gr /111"
~ ._-

Calidad Lito corriente sa.tin".do Uta corrier.te satinod-o
__ o -------------,-- ._~-

Forma Una eara,. Una '~ara.

- --~~--- -------_.
Tinta . Una negro. Una negra.

.. -
Z

Trepado
O
~

El original llevará un trepado en el margen izquierdo, con la finalidad de sf'pn.rarlo fácilmente de la llla,triz d<;l

ro t8Jonario.

"'
Una vez separa.do tendrá la medida normalíz,ada UNE A6 !lO5 , 148 rnm.L

~
Rayado

'" Exteriores, seminegras; interiores, finas, excepto<) en el reelladro de «Dato.<; del titulan), qUe la raya ,le sepe.raclón del

::< nombre del domicilio legal se!'á seminegra.
Todo el puntillé que figura en el impreso será fino.

~

Pie de imprenta
En el margen izquierdo, tanto el O1'igil1al como la copia, llevarán inscrito en grotesca fina, caja baja del cuerpo 6'5, '::8
imprenta que editó el modelo, el número de talonarios ~ue compone la tíra-da y la fecha de la mi..~n1a,

'--_. -----_.

ENCUADERNACION
En talonarios con cubjerta de cartón color azul, de 50 juegos duplícados, nwnerailos por imprenta del 1 al 1;0.
Los juegos estarán cosidos al margen izquierdo del talonario. Este margen será de 16 milimetros y formad la matriz (1,:,:
talonario.
OBSERVACIONES
Las dos leyendas del pie no figurarán en la copia.


